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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Sábado g de Junio de 1821, 
San Primo y S. Feliciano Ms.—Vigilia con abstinencia de carñé. 
Las Cuarenta horas en Jesús de 9 y media á 7 y media. 

ESPAÑA, 
Madrid 31 de Mayo. 

Sesión estraordinaria del día 29. 
Se leyó y aprobó el acta de la última estraordinaria^ 
L a s Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr . 

ministro de Gracia y Jus t i c ia , en el que participaba 
haber señalado S. M . la hora de la una y media del 
día siguiente para recibir á la diputación de las Cor
tes , que debe felicitarle á nombre de las mismas por 
la s'olemnidad de sus dias. 

L a s Cortes quedaron enteradas, y mandaron pa
sar al Gobierno las esposiciones de Ws gefes políticos 
de Cuenca y Zaragoza , remitiendo otras de varios 
ayuntamientos , solicitando que las Cortes queden en 
esíraordinarias. 

Se leyó la siguiente indicación de los Sres. Solanot^ 
Fondevila, Camas H e r r e r a , .Desprats, Gaseo, V i -
torica y otros. 

^Pedimos que sea permanente la sesión hasta que 
se concluya el asunto de señoríos." 

E l Sr . conde de Toreno dijo : txEn la legislatura 
pasada , s i mal no me acuerdo, no hubo una sola 
sesión permanente ; en esta legislatura s í la ha ha-' 
hido ; pero fue para concluir la ley de abreviación 
de causas, asunto de otra naturaleza, y mucho mas 
conveniente; y quisiera que se dijera ¿en que' casos de
be declararse una sesión permanente ? yo creo que de
be declararse solamente en aquellos en que depende de 
24 horas la salud de la patria , porque se ve ame
nazada de un peligro eminente, y no puedo imaginar' 
que estemos en este caso; por lo tanto me opongo á 
la in acacion." 

E l Sr. Gaseo dijo: en el año pasado se declaró 
sesión permanente para deliberar si hubia ó no lugar 
á la formación de causa contra el marques de Cas--
telar , siendo asi que era un ínteres particular: nin--
gun asunto de los que hasta dhora se han presentado 
á las Córtes es de un imeres mas universa' que este, 
porque en él están interesadas millares de f . m í l i a s 
y millares de pueblos; y si se abren las actas del 
Congreso, se verá que han pasado tres meses discutién
dose esta ley; que muchos de los artículos necesitan la 
sanción R e a l , y si el R e y , usando de las facultades 
que le concede la Constitución, quiere detenerlo los 
30 dias, se disolverán las Córtes sin ver el remliado, 
por lo que es visto la necesidad de que se apruebe di
cha indicación , pues de lo contrario tal vez se dejará 
á los pueblos en el estado de íncertidumbre en que se 
hallan en el d í a , y no conviene de ningüna de las 
maneras. 

•"-iabiendose preguntado si se admitía á discusión, 
resultaron 60 votos contra otros 60: algunos Sres. d i 
putados pidieron se leyesen varios artículos del regla
mento , y habiéndose hecho otra pregunta para decidir 
el empate, se admitió á discusión por 66 votos contra 64. 

E l Sr. Mart ínez de la Rosa dijo : la multitud de 
sesiones que se han empleado en esta discusión, y las 
muchas votaciones nomínales prueban lo delicado de 
la materia, y no es regular que en urt Congreso de 
legisladores, presentándose una ley la mas grave 
Ŝ e ha podido (¡^meterse j a n m 4 iw Qusr^a le^U* 

lativo , en donde están los votos empatados se l legué 
á aprobar la indicación que se ha leido. ¿Bajo que 
aspecto podrá presentarse á los ojos de la Nac ión 
el que á las once de la noche se declare sesión per
manente para este asunto, como si la patria estuvie
r a en un inminente peligro ? Cuando se trata de una 
ley tan importante, en que hay tantas familias in 
teresadas , es necesario mucho tino y reposo; cuando 
se presenta un negocio arduo á algún juez , antes dé 
dar el fallo puede consultarlo con sugetos inteligen-> 
tes en la materia : ¿ y se quiere ahora declarar se-
sion permanente hasta el fallo de un negocio $ qne' 
todos conocen por tan delicado , sin meditarlo con el 
debido reposo ? Me opongo pues á la indicación que 
se ha leido , porque la juzgo contraria , no solamen* 
te á los intereses de hs señores 4 sino también al dé 
los enfiteutas. 

E l Sr . Romero Alpuente : los señores qué han 
hecho esta indicación no pueden pedir cosa mas a r 
reglada ni Mas puesta en el orden. L o que á mi 
me detiene en dar mi parecer es el saber cuántas ¿orí 
las adiciones que hay hechas á los artículos sobré 
señoríos , porque si fuesen tantas que hubiéramos dé 
estar en sesión permanente hasta el fin de la legis* 
la tura , seria mía cosa muy ridicula, y que no s í 
debería llevar á efecto , ni aun pedirla ; pero siendo 
solo cosa de dos ó tres horas lo que ios podemos wiN 
comodar, en este caso no hay inconveniente ninguno ert 
que se declare • sesión permanente. Por tanto ruego a l 
Sr . secretario me diga cuántas son estas adiciones* 
Habiendo respondido el Sr. secretario que eran 14, 
prosiguió el Sr . Romero Alpuente: si son tantas $ me 
parece que no debe aprobarse la indicación enunciada^ 
y será mucho mejor el que pasen todas á ta comisión 
para que en vista del informe que d é se pueda resol* 
ver lo mas acertado. 

E l Sr . Navas dijo : para declarar uña sesión per-* 
manente no se atiende, ni se ha atendido, ni se debe aten' 
der á la grave Iad del negocio, sino á su urgencia^ 
Este es el régimen que observaron las Córtes estraor-
diñarías , y yo creo que nada influirá el que esta ley 
salga 24 horas antes ó después. Sí se atiende á la 
gravedad, nada mas importante que la Constitución, y 
cuando se formó esta ¿ se declaró alguna sesión perma
nente? L a gravedad é importancia de las leyes exi* 
ge mayor detención y mayor miramiento para su for
mación. E s necesario para hacer la ley atender á lo 
futuro, y ver bajo todos los aspectos las cosas, los 
tiempos , los hombres, las círcunsianeías &c . , y no 
hay nada mat perjudicial en el poder legislativo que 
la precipitación ; por consiguiente , una cosa que Im 
durado siglos enteros , cuya discusión está pendien
te desde el año de 1811 , que hace mes y medio que 
estamos tratando, en que hay tanta dívergeiicia de 
opiniones , es preciso verla bajo muchos aspectos, cü-> 
mo lo manífiesia la multitud de udicciones que hay^ 
y examinarlas con mucha madurez. ¿ Y cómo se hari 
de resolver en una noche 14 adiciones que hay., y son 
otros tantos artículos ? Yo creo que esto debe tiacsr-
SÍ con mas cirauhsgeQQÍon, discutiéndola suficien" 



imente, y dejando que cada uno hable lo que ten
ga por conveniente. 

Declarad» el punto sufictentenienté discutido ^ se 
procedió á votar sobre la feferida indicación, y no 
se aprobó. 

Se aprobó una adición a l art. 4? del Sr. Silves^ 
concebida en estos términos : vQue á los dos puntos 
precisos sobré que en este artículo se admiten prue
bas, sé añada como 3?: y sobre si efectivamente son 
los señoríos territoriales y solariegos ^ erí caso de que 
ios pueblos niegen esta cualidad.^ 

Se levantó la sesión á las doce y cuarto* 
Estracto dé la sesión del dia 30 de mayo. 

Se leyd y aprobd el acta de la anterior. 
Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del 

inajordomo mayor de S. M. , en el que participaba 
haber Sefíálado S. M. la bora de las 11 de la mañana 
de este dia para el besamanos. 

Las Cortes quedaron enteradas , y mandaron pasaí 
aí Gobierno una esposicion del capitán general de Ara
gón, remitiendo tres proclamas subbersivas que se ha-» 
jbian enviado á varios ciudadanos de Zaragoza, quie-
jnes se las hablan entregado. 

No se admitieron á discusión dos indicaciones del 
Sr. Sánchez Salvador , relativas á que se previniese al 
Gobierno no proveyese en la Guardia Real de infante-
jría las vacantes que resultasen ̂  escepto las relativas 
á los cadetes mandados ascender ^ basta que las Cortes 
tomasen una resolución sobre el particular, y se veri
ficase lo mismo respecto á la btigada de Carabineros 
Hcales, para que no entrasen en el servicio de la. mis-
ina sino bajo las reglas decretadas para su arma. 

- Se aprobd una indicación del Sr. Gastrillo, para 
que se dispensase para las próximas oposiciones á ca-
3JOn,gías de la colegiata de S. Isidro de esta corte lo 
últimamente mandado por las Go'rtes. 

Continuó la discusión del plan de Hacienda. 

• Art. 14. rcLa sal continuará en los términoá 
que se ha dejado en el decreto citado de 9 de 
Noviembre de 1820; pero sujeta en la circulación 
interior y esterior de las aduanas y contraregistros á 
lo que se previene en los art. 6? y ^9 de este con 
respecto á tabacos ; y bajando el precio del que consu-
inian las pesquerías á 6 reales fanega al pie de fábricaj 
y con el aumento del coste del purte, si lo tomasen 
en los almacenes de las provincias." 

E l Sr. Rovira dijo que siendo la sal un mineral 
abundante en España , y que puede dar mucho bene
ficio á la Nación , le parecía que se le ponían muchas 
restricciones, y opinaba que debia ser lilnre su circu
lación. 

El Sr. Yandiola dijo que la sal había sufrido va
rias alteraciones ; que había habido épocas en que ba
i l a llegado á ser una de las rentas principales del Es
tado, v, g. en el ano de 1815, y que podía asegu
rarse que su producto ascendía á unos 40 millones | 
pero que sin embargo creía que este ramo podía ren
dir mayor beneficiu, y que si se hubiese adminis
trado sin confusión , sin grava'menes y sin privilegios 
idiosos , seria ahora indudablemente la mayor renta 
del Estado. 

E l Sr. García (D. Antonio) manifestó que parecía 
chocar con el derecho de libertad que tiene todo ciu
dadano el querer que un ramo tan abundante en la 
Península no se pudiera adquirir libí emente , sino que 
hubiese de ser pagándolo á la Hacienda pública 5 que 
esta ley se infringiría á cada paso , y por tanto debía 
desaprobarse el artículo que se discutía. 

E l Sr. Sierra Paiabley dijo : La comisión está bien 
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penetrada de todas las reflexiones que se quieran hacer 
contra el estanco de la sal 3 pero ya ha dicho que 
no puede dejar de proponerle para evitar una con
tribución á los pueblos. 

E l Sr. Azaola hizo varias reflexiones acerca de los 
perjuicios que resultarían de que se estancase la sal, 
principalmente para la pesca y la marina. 

Salid la diputación compuesta de los Stes. Fraile, 
Sierra Pambley^ Navarrete , Vargas, Vitorica, conde 
de Alcaraz, Hermosilla , Milla, Muríi, Torres, Dula-
rea, Alaman, Gutiérrez Acuña , Ezpeleta, Manescau, 
Banqucri, O-Dali, Argaiz , Solanot , Cavaleri, Go-
vantes, Gil de Linares, Gaseo y Valle, con obgeto 
de cumplimentar á S. M. por la festividad del dia. 

E l Sr. Yandiola dijo: Si las salinas marítimas es
tuvieran en absoluta libertad como desea el Sr. Azaola, 
la renta que se propone por este ramo seria nula, y 
Vendríamos á tener que imponerla á otras clases del 
Estado. Esto me parece que nadie lo puede desear; y 
por consiguiente la comisión en esta parte no puede 
absolutamente acceder á lo que desea el Sr. preopinante. 

E l Sr. Vadiilo dijo: yo no sé como conformándose 
los Sres. de la comisión en que hay perjuicios en el 
estanco de la sal , nos le proponen , sin demostrarnos 
que apesar de estos perjuicios produce una renta con
siderable al erario público. 

E l Sr. Conde de Toreno dijo : Uno de los argü-
ineníos del Sr. preopinante está reducido á manifestar 
el poco aumento que tendrá esta renta. Es bien evi
dente que si esta renta ha producido cierta cantidad 
cuando se vendía á 10 rs . , con mucha mas razón se 
consumirá la misma cantidad de sal que entonces ven
diéndose á seis; porque es claro que se aumenta la 
Venta cuando se baja el valor. La fabricación de la 
Sal no puede dejarse en absoluta libertad por las razo
nes que he dicho y que repito ; á saber : que en esté 
caso seria indispensable imponer una nueva contribu
ción , cuyo pago seria mas difícil verificar por cual
quier medio que se propusiera, que no estancando 
la sal, cuya operación es tan antigua en España. E l 
Sr. Azaola ha manifestado que debería haberse hecho 
una diferencia entre las salinas interiores y las marí
timas ; lo cual ha tenido presente la comisión , y no 
ha podido menos de dar una regla general , porque 
de lo contrario no se lograría el obgeto principal, fi
jando al mismo tiempo" un medio benéfico para que 
las pesquerías de nuestra nación puedan coííipetir con 
las de los estrangeros. 

Después de haber hecho varias reflexiones sóbrela 
eoniribucion que pagaban en Inglaterra los pescadores, 
y las visitas íiscaies á que estaban sujetos, y manifes
tado qué esta medida no se podía adoptar ̂  concluyó 
demostrando que el artículo debia aprobarse en los tér
minos que se proponía. Quedó aprobado el artículo. 

Art. 15. (fAdemas de la precaución que se prebie-
ne en el decreto citado de 9 de noviembre de 182Q 
para evitar el abuso que los fabricantes pueden hacer, 
dando por consumidas en salazones sales que acaso be
neficiarían á los terrestres , será de su obligación dar 
partes á los administradores antes del dia i? de Mayo 
de cada año de los millares de sardina d quintales de 
otro pescado que hayan salado." 

E l Sr. Lagraba hizo presente la inutilidad de este 
artículo, puesto que en el art. 6V del decreto de 9 de 
noviembre ultimo se decia que para evitar otro uso de 
la sal destinada á las pesquerías la Hacienda pdblica, 
previos los conocimientos que estimase necesarios ̂ .pro
veería á estos establecimientos de las cantidades que 
fuesen suficientes por medio de ericabezainienios, y por 
consiguiente no creía fuese necesario que los fabricantes 
de esta clase diesen parte de los miliares de sardina 



6 quíntales de otro pescado qtie hubiVserf éaíado; por 
cuya razón uo debia aprobarse el artículo.-

E l Sr. Moscoso inanifestd que se habia puesto esté 
artículo por estar sngeto á cálculo el consumo de sal 
para las pesquerías, y con el obgeto de evitar Jos 
fraudes que se podrían cometer permitiendo que cada 
fabricante tomase la cantidad de «al que tuviese por 
conveniente , pudíendo luego surtir de este género á 
los que deben pagar á 10 rs. la fanega , por cuya ra-̂  
zon este artículo era de los mas importantes. 

E l Sr. Azada se opuso á este artículo , reprodu
ciendo lo que había dicho ya con respecto á la dife
rencia que hay de las salinas terrestres á jJas maríti
mas , manifestando asimismo el fomento que habían 
tenido las salinas de los portugueses por la libertad 
que tenían en esta clase de industria , lo que no se 
conseguiría en España estancándose este ramo-

Después de una ligera discusión se aprobó este ar
tículo. 

Volvió la diputación de palacio; y eí Sr. Fraile 
dijo : ccS. M. ha recibido á la diputación de las Cor
les con Ja bondad qae le es característica." 

Se leyó el art̂  16 , que decia asi: 
Art. 16. fcSi según el cálculo establecido por la 

experiencia no hubiesen consumido toda la sal sacada 
de las fábricas ó almacenes, satisfarán el exceso inme
diatamente al precio que la Hacienda lo beneficie al 
común de consumidores.;!? 

E l Sr. Zapata manifesíd que en eí caso de que á loí 
fabricantes les sobrase sal de su consumo, se les debe
ría tomar al mismo precio que la compraron. Quedó 
el artículo aprobado en los términos que indicó el Sr. 
Zapata. 

Art. 17. «El Gobierno dispondrá que por los ad
ministradores se tome exacto conocimiento de las can
tidades de pescado que se salen, haciendo que en el 
discurso de las cosechas tomen Jas noíicias ó hagan 
las visitas de fábricas que crean oportunas.?? 

E l Sr. Yadillo manifestó que por este artículo sé 
proponía una visita inquisitorial , resultando que estos 
fabricantes salían mas perjudicados que ningunos otros. 
Yo quisiera, continuó, que se dijese qué requisitos ha 
de haber en estas visitas , y qué especie de formalida
des y circunstancias se han de observar en ellas. 

E l Sr. Moscoso dijo que este artículo solo se había 
puesto con el obgeto de evitar los fraudes que se po
drían cometer , y con el de formar el cálculo de la 
sal que se había de consumir* Después de una breve 
discusión quedó aprobado este artículo. 

Se mandó insertar en el acta el voto particular de 
los Sres. Díaz Morales y Zavala , contrario á la apro
bación del estanco de la sal y tabaco. 

Se mandaron pasar á la comisión especial de Ha
cienda varias adiciones á los artículos del plan ge
neral de Hacienda , que tratan del estanco de la renta 
de la sal y tabaco. 

Se leyó un oficio del Sr, Secretario de la Goberna
ción de la Península , en el que insertaba otro del se
cretario de la academia de Nobles Artes, en que ma
nifestaba este que con motivo de haberse ofrecido un 
premio al que hiciese un modelo de mas mérito que 
perpetuase la memoria de haber jurado el Rey la Cons
titución en el salón de las Córtes, se había adjudicado 
a D. Custodio Teodoro Moreno , y lo remitía á las Cor
tes para su aprobación , acompañando los antecedentes. 
Se mandó pasar á la comisión de Bellas Artes. 

E l Sr. Presidente señaló la hora de las nueve de 
esta noche para sesión estraordinaría; y se levantó la 
ordinaria de este día. 

Sesión estrordinaria d d 30 de Mayo. 
Le ida y aprobada el acta de la anterior, se man

dó agregar á ella el voto particular del Sr. R a m i -
fez C i d , contrario á lo acordado por la* Córtes en 

m 
la ¿ésion anterior acerca de la adición del Sr . Gareíí. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Legis 
lac ión, la qué en vista de las indicaciones de varios 
Sres. diputados , en las que pédian uña declaración 
a l art, 129 de la Constitución ^ opinaba que los di
putados eclesiásticos podiañ obtener piezas eclesiásti
cas del Real patronato , siempre que hubiesen saca
do el primer lugar a juicio de censores* 

E l Sr¿ Gaseo hizo la siguiente indicación i nPido 
d las Córtes que la ley admitida y acordada á f a 
vor de los facciosos de Burgos y Salvatierra se ha
ga «stensiva á los que se hallen en igual cf^o, y 
estén comprendidos en las causas anteriores de la 
misma naturaleza.^1 

Su autor tomó ta patabrá $ y éspüsd que hahiá 
muchos sugetos que se hallaban en igual caso que los 
de Salvatierra, y que habiendo manifestado las Cór
tes su indulgencia y conmiseración con los unos, le pa* 
recia no debia haber inconveniente eri mostrarla con 
los otroSi 

E l Sr . Quiroga dijo que era muy digno de l<$ 
generosidad de las Córtes lo que se proponía en esta 
indicación^ 

Después de una corta discusión sé mandó pasar 
á la comisión que habia entendido en el proyecto dé 
ley sobte abreviación de causas. 
Continuó la discusión de las adiciones hechas á lofi 

artículos aprobadoá sobre señoríos^ 
Se leyó la siguiente del Sr¿ Lorehzana al art» 

5?: ixpido á las Córtes se sirvan declarar que los ex-
señ^res deben continuar percibiendo el producto de los 
arrendamientos, y que pueden libremente disponer de 
las fincas sujetas á ellos luego que vacaren;" la cual 
na fue admitida á discusión , ni tampoco la del S r . 
Custrillo al ar i . 5? apara que después dé la vos 
señoríos en la línea 7? se añadiese^ en el solo casa de 
que por la primera inspección de los títulos aparez* 
ca que los tales señoríos traen su origen de dona
ciones hechas por los Reyes ó Principes dé los bie* 
iies de la Corona ó de la Nacion.,'' 

Se aprobó la siguiente de los Sres. Gareli y Tra* 
ter al art., 7?: a E l derecho de fadiga ó tanteo será 
reciproco para tos poseedores de uno y otro dominio^ 
debiendo avisarse mutuamente dentro del té-mino pre^ 
Heñido por la l e y , siempre que cualquiera de ellos 
trate de enagenar la finca1'' 

Se aprobó la siguiente adiciorí deí S r . Fa l l e a l 
tírt. 8?, qué decía as i : a A escepcion de los que pro* 
cedan de contratos en uso del sagrado derecho de 
propiedad11 

Asimismo sé aprobó otra deí Sr± R e y a í mismtí 
artículo , que decia : ce Sin perjuicio de que si algún 
perceptor de estas prestaciones pretende que tienen sut 
erigen en un contrato , se le oiga, no entendiendo" 
se por contratos primitivos las concordias con que 
dichas prestaciones se hayan subrogado en otras feu
dales anteriores , de la misma ó de diversa natura
leza;" y á propuesta del Sr . Calatrava se anadió 
Kcon relación á los bienes alodiales.''1 

No se admitió á discusión la siguiente a í misma 
artículo del referido Sr , Rey , <x después de las pa 
labras puramente alodiales" añádase ^entendiéndose 
tales aquellos en que las prestacionés ni son mas g r a 
vosas ^ ni de distinta naturaleza que las que se pa^ 
gan á un particular^ 

También se aprobó otra deí S r . Traver a l art . 
8?, que decia as i : ?? Los derechos de decena, ausen
cia y presencia^ los de cas t i l l er ía , tirage y barcage.'7' 

(Se concluirá.) 
COMUNICADO. 

p Sr. Redactor: hay un refrán que dice « después dei 
asno muerto cebada al rabo-" y antes de que llegue es
te caso, es preciso precaverse; no ignora nadie que eíi 
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»1 Castillo de la Aljafería se hallan acuartelados dos 
t.3cimientos y ademas varias partidas, los presidarios, 
empleados Scc., y que todos como hombres están espues
tos á im accidente imprevisto, mucho mas cuando hay 
tantas armas y municiones; la puerta se cierra á la 
re treta , y si ocurre cualquiera novedad, no se halla 
botica , cirujano, capellán ni cosa que lo valga : sírvase 
V . de insertarle en su diario para ver si se precaven 
los accidentes antes de que llegue el caso, quedando suya. 
3 r¿a constitucional ~ ü / . M . 

NOTICIAS PARTICULARES. 
La Junta de Refacción por Alojamientos de esta- ciu

dad de acuerdo con su Ayuntamiento , y previa la apro
bación de la Diputación Provinc ia l , ha resuelto conti
nuar el pago de los atrasos líquidos que adeuda la caja 
del ramo por el orden de antigüedad, en la forma que lo 
hizo el mes anterior, con el caudal procedente del Mayo 
í n a d o , que asciende á 1,5080 rs. 17 mrs. vn. 

A l objeto se reuni rá en las Casas y Sala Consistsrial 
á las diez de la mañana del dia 15 de los corrientes, pre-
Jhiendo para el pago, hasta donde alcance dicha cantidad, 
iodos aquellos sugetos ó cuerpos que hiciesen alguna baja 
en sus créditos , y caso de hallarse dos ó mas ¡guales en 
sntiguedad y baja, ai que le cupiere la suerte: para cuyo 
í in podrán presentar los que gusten sus proposiciones en la 
Secretaría de la Ciudad por escrito y cerradas , las que 
tío se abr i rán hasta el referido acto á presencia de los 
concurrentes; respecto de que principiado no se admiti-
xá otra alguna, ni bajas sobre las que se hayan hecho. 
Todo lo cual se hace saber al publico para su inteligencia 
y gobierno. Zaragoza á 7 de Junio de 182,1. ~ Gregorio 
Ligero , secretario. 

Continúan las ventas del número anterior, 
4. 0 Quiñón, 

1. Una heredad en el término de Vera , llamada la 
cerrada de las Pozas, de 3 calces de t ierra , en renta 
5)600 r s . , en renta 4 caices 4 medias de trigo. 

a. Otra en dicho término; llamada de los Espinos, de 
S. caices 4 medias de tierra, en venta 3600 r s . , eu renta 
S. óaiees a medias de trigo. 

3. Otra llamada primera, junto al monasterio, de- 1 
cajz a medias de tierra, eu venta 1000 r s . , en renta 1 
caiz 1 media de trigo. 

4. Otra comigua, de 1 caiz a medias de tierra, en ven-
j a 1000 r s . , en renta 1 caiz 1 media de triga. 

¿ . 0 Quiñón. 
í . Una heredad en el término de Vera, llamada m i 

tad de la Cerrada, de 3 calces de tierra , en venta 9600 
-xs., en renta 4 caices 4 medias de trigo. 

a. Otra en el término de Berueia, de a caices 4 me
dias de tierra con un olivo, en venta con inclusión de d i 
cho olivo , 3650 rs. , en renta a caices a medias de trigo, 
j , 3. Otra en dicho término, de 1 caiz 6 medias de tierra, 
en venta 1680 rs. , en renta 1 caiz 1 media de trigo. 

4. Otra contigua, de 1 caiz 6 medias de tierra , en 
Venta 1680 rs . , en renta 1 caiz 1 media de trigo. 

Dos pozas para hilazas que hay en este Quiñón , en 
.venta aooo rs. vn. 

6, 0 Quiñón, 
1. Una heredad junto al monasterio, llamada la cerra

da baja, de 4 caices de t ie r ra , en venta ia8oo r s . , en 
renta ¿ caices de trigo. 

a. Otra inmediata llamada el campo del Saz, de $ 
caices de tierra, con a4 árboles chopos , en venta, con i n 
clusión de dichos árboles, 6990 rs,, en renta a caices y 6 
medias de trigo. 

3. Otra en dicho término, llamada el Coscojar, de 4 
caices de tierra, en venta 960 rs., en renta 6 medias trigo. 

0 Quiñón, 
I . Dos heredades contiguas, de 1 caiz de tierra las dos, 

en eí término del monasterio, llamadas los tacones de 
3a reja, con a6 árboles chopos, en venta (con inclu
sión de dichos árboles) 3980 r s . , en reata 1 cajiiz 1 
inedia de trigo. 

a.̂  Otra en dicho término, llamada de la Noguera, de 
€ caices de t ierra, con a j árboles chopos, en venta (con 
inclusión de dichos árboles) 10340 rs . , en renta 4 caices 
de trigo. 

J . Otra en el ujismo t é r m i n o , llamada el campo del 
Zaragoza; E n la imprenta 

Saz , de 5 caiceg de tkrra, en venta 4340 rs., en renta 
a caices a medias de trigo. ^ e concluirá) 

Aviso. necesita una sala alhajada, clara y bien 
moblada con un gabinete ó dos piezas contiguas: e/ 
que desee arrendarla se servirá dejar el nombre de 
la calle y número de la casa en el café de Jime-
no, que esiá encargado de recogerlo. 

H o y de cuatro á cinco de la tarde se vacunará 
de brazo á brazo en casa de I ) . Roque Ée l lo , pro
fesor de c i rugía , plaza del Mercado nútü. 126, i 
cuantos se presenten. 

E l domingo 10 de los corrientes á las ta de su 
m a ñ a n a , se celebrará el primer subasto para el sur 
ministro de pan , cebada y paja á las tropas de la 
guarnición del distrito de esta intendencia de 
egérc i to , con arreglo a l pliego de condiciones que se 
anunció en 30 de abril ú l t imo; en l a casa posada del 
S r , Intendente interino D . Pedro de Toldi , calle del 
Coso núm. 130 , cuarto segundo, frente á la conta
duría del mismo. 

Fincas procedentes del priorato de Mirahete de la 
Sierra de la orden de S. Juan de Jerusalen, cuyo 
remate se ha de celebrar en esta ciudad. 

Una casa sita en el mismo pueblo de Mirabete, 
confrontante con la iglesia parroquial y plaza princi
p a l , valor en venta 1320 rs. vn. : idem en renta 40. 

Un huerto de cabida medio cuarto de jubada, exis
tente dentro del referido pueblo, cercado de pared, 
con algunos árboles frutales, lindante con casa y huer
to de Manuel F i l l a r r o y a ; en venta 1200; en renta 45. 

Fentas. En la calle del Portillo núm. 36, sa vende 
vino de superior calidad para embarralar, á f sueldos el 
«ántaro. 

En la plaza de Sta. Marta en la misma casa donde se 
halla colocada la santa, se vende orchata de chufes á 4 
cuartos el vaso, y-en la puerta de la carnicería inmediata 
ce vende escabeche de a tún , de superior calidad, á 9 suel
dos la carnicera. 

E l martes l a de los corrientes á las 4 de la tarde, se 
Celebrará en las casas consistoriales , el último remate y 
mejora del medio diezmo en las fincas procedentes del mo
nasterio de Sta. F é , que se anunció por edictos en el dos, 
y se recuerda para mayor notoriedad. ~ Latorre. 

A voluntad de su dueño se vende las fincas signientes, 
sitas eu estas ciudad y sus términos : una casa en la subi
da de S. Ildefonso, demarcada con el núm. 3 5 , que con
fronta con dicha subida, con casa de D . José Aznarez y 
otra del Capítulo de S. Pablo.—Dos casas en la calle Mal -
empedreada demarcadas con los números 39 y 40 , con
frontantes entre si y con dicha caile y casas de D . Maria
no Sinues y Mariano Meléndez.—Tres casas en la calle de 
Meca y subida contigua de S. Mart in , sin núm. , que con
frontan unas con otras y con vago del colegio de la Es
cuela Pia, casa de las monjas de Sta. Inés y el mesón i la-
mado comunmente de la P a j a r a . n ü n campo de 9 caiees de 
tierra poco mas ó menos, sito en el término de Urdan, que 
confronta con viña de Pedro Aznar, herederos de D. Fer
mín Ortiz, camino de Pastriz y brazal del Fox por donde 
riega.zrQuien quisiere tratar sobre el ajuste de dichas fin
cas podrá avistarse con el carpintero que vive en la pla
zuela del Ecce-Homo, á espaldas de S. Felipe. 

En la calle de la Vitoria núm. 16 , se vende una olla 
de hacer aguardiente, de cabida de 36 cán ta ros , con sus 
cañones y cubo todo corriente: en la misma casa se vende 
un carro para una ó dos caballerías; todo con equidad. 

Pérd ida . E l que haya recogido un canario de color 
pajizo que se marchd de la jaula el dia 6 de los comentes 
y quiera entregarlo en la imprenta de este periódico, se e 
gratificará con dos duros. 

Quien se hubiese encontrado una basquina negra que 
se cayó de un balcón de la calle de la Puerta Cineja , en
tre once y doce de la noche del ?, se servirá avisarlo en 
la .imprenta de este per iódico , donde darán mas senas y 
gratificarán. 

TFATRO. Hoy no hay función. 

del Unsgital de Gracia* 



(GRATIS P A R A LOS S E Ñ O R E S SUSCRIPTORES A L D I A R I O CONSTITUCIONAL. ) 

j%anífiesto (jue hace 2), j l ianano 2)utú a i ^ueé{o do Zaragoza. 

,-uando llegará el dia que tanto deseo de poder decir ya no soy Juez, ya tan pesado encargo no gravitará 
sobre mí, y restituido á mi antiguo estado de Abogado gozaré de la tranquilidad que perdí desde el momento en 
que me v i elevado á una cíase superior. Estando muy próximo ya , debo recorrer rápidamente todas mis 
operaciones para vengar ios ultrages que de palabra y escrito lian fulminado contra mí lenguas mordaces, hom
ares desmoralizados, necios , pedantes, enemigos del orden y de la recta administración de justicia. Testigo d& 
cuanto voy á exponer el público de taragoza, y noticioso al mismo tiempo el Gobierno supremo de todas mis 
operaciones, apelo á su recto juicio. 

Liberal desde que tengo uso de razón , y no como muchos de los que se jactan de serlo, y ó no lo son, o 
se han adherido á este sistema después del año de 1820 , mis ideas erán de todos conocidas. Amigos y no ami
gos , los que me trataban y me conocían, y aun los mismos tribunales sabian mi modo de pensar antes del 5 
de marzo de 1820. Levante uno la voz, y diga si Da íú aun en el tiempo del despotismo sucumbid á Jas ideas 
de tan bárbaro Gobierno : manifieste si en algunas de las conversaciones que haya tenido conmigo no he mostrado 
las ideas mas liberales; pero seguro estoy que no puede nadie dudar de ello. Restablecido gloriosamente el sistema 
constitucional en el dia 5 de marzo, y determinado el nombramiento de una Junta superior provisional para el 
gobierno de la provincia, me constituí en la lonja de las Casas consistoriales en el dia 6, é hice cuanto estuvo 
de mi parte para l l evará efecto un asunto tan urgente como necesario. Verificado el nombramiento, y h - J io 
saber ai Sr. marques de Lazan reusando reconocer la Junta con el representado de gubernativa, y accediendo soío 
á que fuese consultiva, pues quería acumular el mando políiico y mi l i t a r ; se reunieron de nuevo los ciu.. > 
no»' en la noche, y concurriendo yo también, no solo sostuve la validación del nombramiento de la Junta , si es 
que pidiendo al caballero Intendente Corregidor el Sr. D. José Blanco González se leyesen los oficios pasados á 
los lumineros de las parroquias para la reunión de los ciudadanos, y la elección que se habia hecho, opiné se 
debia resolver en el momento pasasen ios lumineros á ver al Sr. marques, y hacerle presente que el pueblo ha
bia determinado que en aquella noche quedase instalada la Junta gubernativa, y prestado el juramento por lo» 
individuos nombrados. En vista de mis razones, no solo opinaron debia hacerse lo que proponía , si es que pa
sase yo mismo con los lumineros á hacer presente esta resolución á dicho Sr. marques. Fuimos allá presididos 
por el Intendente Corregidor, y constituidos en la presencia del Sr. marques, hecha que le fué presente la reso^ 
lucion del pueblo, empezó áresist irse negando á reconocer la Junta,como gubernativa y á ser su presidente según 
se habia acordado. Entonces tomé yo la palabra , y hal lándole con la franqueza y energía,-que rae es propia, le 
manifesté la crítica situación en que se hallaba la ciudad, la impaciencia con que el pueblo esperaba la insíala-r 
cion de la Junta en aquella noche, lo irregular de sus pretensiones en querer reunir el mando político y m i l i 
tar después de haber jurado la Constitución, y que si en el día anterior habia sido nombrad* por el pueblo v la 
gurrnicion en Capitán general de la provincia, no parecía conforme negarse á reconocer una Junta que h a b í a 
nombrado el mismo pueblo. Después de algunos debates y contestaciones acaloradas en las que tomaron parte a l 
gunos lumineros, se resolvió por fin á reconocer la Junta, reunir sus individuos, tomarles el juramento y pres
tarle en sus manos en aquella misma noche. Con este motivo salimos de su casa, y constituidos en las de la c iu
dad participando al pueblo esta noticia, se tiraron los oficios en el acto para los individuos de la Junta á fin de 
que se reuniesen inmediatamente en casa del Sr. marques. Verificóse asi , y desde aquella noche quedó el gobierno 
organizado y las autoridades constituidas. Vencidas todas estas dificultades por entonces no quedaba que" prestar 
otro servicio á la Patria mas, que ilustrar la opinión y vigilar de día y noche sobre la pública tranquilidad. E í 
destino de redactor del diario que ohtenia, he obtenido constantemente y obtengo todavía me proporcionó la oca
sión de cumplir con el primer deber, y si mis luces no me permitían hacerlo en la forma que deseaba, procuraba a i 
menos el recoger cuantos papeles interesantes podían ilustrar la opinión pública para darlos á la prensa desde 
luego. En la crítica situación que medió desde el dia 5 hasta el 11 en que se recibió oficialmente la noticia de 
haberse decidido S. M . á jurar la Constitución, no desprecie ningún momento que pudo convenir á llevar ade
lante la heróica resolución. A I gunos de los que se hallan en Zaragoza recordarán la noche del 1 o , cuando llegó 
de Madrid en posta aquel estrangero á la posada de la calle de la Paja ; las medidas que se tomaron para 
averiguar qué objeto tenia su venida, y la inquietud con que estuvimos hasta el día siguiente por no haber 
podido apurar cosa alguna en la materia. Confiados ya en el juramento prestado interinamente por S, M . 
y enardecido el espíritu público en favor de la: Const i tución, se determinó por algunos ciudadanos la for
mación de una Sociedad patriótica á imitación de otras capifeíes: desde luego fui contado como uno de 
sus individuos, y constituida en el dia 13 de abril se dió principio á los trabajos. La formación del 
reglamento interior se me encargó en el primer d í a , y si bien mis luces no eran suficientes para el 
desempeíío de este encargo, llevado del celo mas puro en favor de la patria lo acepté al momento. Toman
do aatos de los amigos, y valiéndome de algunos que había leído lo presenté en el dia 14 , y quedó aprobado 
en aquella sesión y la siguiente. ¡Cuántos individuos se presentaron en las primeras sesiones ! Pero cuan pocos, 
continuaron á breves días servicio tan interesante. Sin duda que eran constitucionales del nuevo c u ñ o , de lo% 
«jue no faltan en el dia, ó entraron solo por esplorar 1Q* ÍLÚIUQ^ de los que componían la sociedad. ¡Cuántos dias. 



- L - - : i - , (O. . j . . . . 
no se pudo celebrar sesión por no haber diez individuosl Pero no por eso deje de asistir jamas, dinda mais. 
corría cierto futí run nada ííivorable á la tal reunión , mas sin embargo de ello siempre miré con desprecio ¿ 
mejantes habladur ías . En los pocc>s trabajos que hicimos de algún probedlo siempre se me encontraba para Ug 
vaT la carga: si se trataba de hacer alguna representación , Dutií que la estendiese: si se nombraba alguna.co-
misión^ Duti í que fuese su individuo: si se había de establecerjel periódico, Dutú su redactor, y ültimarnen-' 

:te cualquiera cuestión que se proponía, Dutií solía ser quien sostenía la palabra. Todo lo hacía gustoso, 
nada me hubiera sido gravoso tratándose de sostener ei sistema; solo sí sentía el poco fruto que se sacabk 
de todos nuestros trabajos; la poca asistencia de ios socios, y las dificultades que se nos oírecian á cada piS0 
.para hacer el menor progreso. En este estado de cosas llega el aciago día 14 de Mayo , y constituida la $ft¿jL 
sion militar para juzgar á los traidores que habían intentado envolver á este heroico pueblo en la anarquía5 se 

•me comunicó en el dia 17 de Mayo por la Junta superior gubernativa el nombramiento de asesor de dicha co
misión : acepto el cargo, y sin dejar la redacción del diario Constitucional, la del de la Sociedad patriófiea 

•ni m i estudio de abogado, me presento diariamente á desempefiarlo cuantas horas eran necesarias. Resuelto 
por S. M . en 24 el que la comisión militar cesase en sus operaciones , y que la Junta superior gubernativa 
-nombrase un juez de primera instancia interino de conocida linneza, ilustración y notoria adhesión á las nue
vas instituciones, á quien sin recelo alguno pudiera encargársele la prosecución de la causa , dicha Junta en 
el momento que la recibió me mandó con su vice-secretario un oficio acompañado de la Real orden que le au
torizaba para hacer el nombramiento, (en la que se incluía también el induho pedido en favor de uno 
de los reos que ni era eclesiástico n i estaba preso), diciéndóme se llenaría de satisfacción si aceptaba aquel 
encargo , y exigiéndome la contestación en ei momento. A h ! sí yo hubiera sabido los disgustos que me había de 
ocasionar la tal judicatura , y si hubiera conocido el carácter bien á fondo de los que se llamaban mis amigos, 
rpie distinta hubiera sido m i contestación! Pero Dutü invitado por la Junta superior de la provincia á hacer uno 
(de los servicios mas interesantes á la Nación , ¿cómo podía negarse á ello? Desde luego contesté que sí, y dirí-" 
•giéndome en su vir tud el oficio de nombramiento, prestado lomas pronto que pude el debido juramento d i prin
cipio á mis trabajos. Día y noche sin interrupción de tiempo, y perdiendo mi salud permanecí en la ex-inquisí-
.cion ; el asunto era grave , complicado, y el pronto castigo de los traidores era la salud del pueblo: el arreglarse 
á la práctica rutinaria de los tribunales en la seguida de esta causa , producía necesariamente la impunidad de 
Jan atroz delko. Veinte años no eran bastantes para su sustanciacion. En tan apuradas circunstancias medito, cs-
t u líoj, con miro, y tomo el díctámen de letrados de la mayor esperiencia, ciencia y providad, y no se encuentra 
ptro medio mejor que el de la formación de piezas separadas. JSo contento con esto, en primero de Julio di r i 
j o á mi agente en Madrid una esposicion para el soberano Congreso pidiendo cuatro cosas, la primera que en las 
causas que hubiese de seguir contra eclesiásticos pudiese procederse sin con-juez: segunda, que se abreviasen 
los términos en primera instancia: tercera, que se aprobase la formación de causas separadas contra cada reo, y 
cuarta, que se prefijase á la audiencia el término mas corto para sustanciar las apelaciones. De dicha esposicion 
remi t í copia á un Sr. diputado, y habiéndose avistado con él mi agente, para presentar la original , le mani
festó no lo creía necesario, y que habiéndola visto con sus compañeros me contestaba directamente lo que Ies 
Jiabia parecido. Hízolo asi d ic iéndóme, que en cuanto a lo primero en breve se promulgaría una l e y , á lo se
cundo, que estas me autorizaban para abreviar los términos '; á lo tercero, que desde luego que cualquiera de 
las causis se hallase en estado debería sentenciarse dííinííívamente sin espararse la conclusión de las otras por 
los gravísimos perjuicios que de ello resul tar ían, y en cuanto i lo cuarto, que pronunciada por mí la sentencia, 
.admitiese la apelación, y la remitiese á la Audiencia sin limitar los términos. Con esta contestación, la necesi
dad que había de dar fin á tan grave causa, las continuas reclamaciones por el pronto castigo de tan atroz delito 
las continué con la mayor rapidez, siendo su resultado que en 25 de Agosto se hallaba ya sentenciada la de D. Ge
rónimo Trias, á muy breves días la de Bernardo Diego y Pedro Marchan, la mayor parte en estado de sentencia , y 
concluido e í sumar io en las restantes. Interpuesta apelación por el Trias y por algunos otros reos del auto de denega
ción de la acomulacion de las causas pedida para eternizarlas, las remití á la Sala del crimen. A pocos días empezó 
a decirse se revocaría la separación de pieza á cada reo , y mandaría acomular con arreglo á la ley recopi
lada. Sin embargo de que yp no me persuadía se acordaría semejante providencia, suspendí algún tanto la ac
tividad con que actuaba las que habían quedado en m i poder por no inutilizar tanto trabajo , y transcurridos 
mas de 40 días desde que se hallaban en la sala para la determinación de este incidente llegó por fin el en 
que se vió la ruidosa causa. Que júbi lo! que contento para los enemigos del sistema cuando supieron que 
en el once de octubre se había revocado todo lo actuado sobre la división de la continencia de la causa man
dado reponerla al sumario y seguirse bajo una sola cuerda ! Qué había de ser decían ? un muchacho que ahora 
empieza á estudiar leyes, y que no ha visto la recopilada que prohibe la división de la continencia? Tales y 
Otras eran sus expresiones. Insensatos! La ley recopilada me había de ser desconocida cuando la sabe cualquier 
cursante quq no ha concluido su carrera? Bien estudiada la t e n í a , y también los funestos resultados que ha 
producido por espacio de tantos años , dejando impunes los crímenes mas horrendos. De haberme arreglado yo 
i su disposición en la formación de esta causa me hubiera resultado el grande beneficio de no haber trabajado 
pna vigésima parte ; pero la vindicta pública cuando hubiera quedado satisfecha? Jamas. Y era esto lo que que
ría la nación? Léanse las sesiones de Cór tes , los periódicos de las capitales: recuérdense las voces públicas de 
todo buen ciudadano , y todo ello servirá de contestación á la pregunta. Pero esta ley Recopilada no existía 
ya en ei año de 1766 ?que uso .hici«roade ella los tribunales de esta dudad en aquel 'tiempo? Testigos de vis-



ja la nac ión , contra la sagrada persona del Rey ConstitueionaJ, contra todas las autoridades y c e ñ 
ios ios ciudadanos ? Porque' pues no existió la ley para el un caso y se considero vigente para el otro? 

ta existen en Zaragoza que vieron colgados en los balcones d é l a s cárceles antes de las 2 4 horas de ser apren* 
clidos á muchos infelices que formaron el tumulto ? Se observó por ventura esta ley tan decantada ? Se acumu
ló la cátísa ile aquellos miserables? Y que crimen era el de que se les hacia cargo en aquella época? Un le
vantamiento por el precio subido del trigo dirigido tan solo á que este se rebajase Y era de mayor gravedad 
esté crimen que el que intentaron los traidores en la noche del 14 de mayo de 1820? Y era de mas gra
vedad un levantamiento concreto á una ciudad dirigido á la rebaja del precio de un fruto que el que se efectuó 
toní ra toda 
tra todos 
Dinise á caso que en aquel tumulto se pusieron en egecucion vanos excesos y que en esta sedición no llega
ron á realizarse ; pero sobre que los traidores de la noche del 14 hicieron ya armas á la tropa , y al gobier
no, exceso de la mayor gravedad, y solamente la vigilancia de este pudo contener en su origen tan aleve 
traición el caso era muy distinto. No se trataba de ahorcar clandestinamente como se hizo entonces , n i 
de negarles las iusírts defensas, solo se queria la brevedad compatible con la justicia , y en tal caso pare
ce quu si el tribunal respetando la ley no se atrevía á aprobar la separación d é l a s piezas, podía sin riesgo 
•alguno en mi concepto haber consultado este punto y con mucha mas razón , cuando siete dias antes de la 
.providencia se hahia sancionado ya la ley sobre la substanciación de las causas, criminales en la que se prevenía 
en su artículo 15 que en las causas de cómplices en que conviniese hacer un pronto y saludable escarmiento 
los jueces procediesen rápidamente con respecto al reo ó reos principales sin perjuicio de continuarlas en 
•piezas separadas á los demás culpados , destruyendo la parte principal de la ley recopilada. Presente tuve 
al principio de la formación de la causa la justicia lucha con los que se sublevaron en el año 1766 y no dejd 
de ser para mi una razón muy poderosa esta, para la formación de las piezas separadas. Con semejante defi
nitivo no me quedaba otro recurso que el egecuíarlo y apelar en lo que á m i tocaba, á saber de la conde
nación de costas de las enunciadas piezas y dos tantos mas para la cámara en que fui condenado con arreglo á 
ley. El publico ya iiabia visto que mi intención no era la de trabajar poco y hacer lo que los demás jueces 
habian hecho hasta entonces, llevar las cosas despacio , dejar pasar un día y otro y otro sin hacer nada y que 
las causas durasen eternamente, por que testigo fue del incansable trabajo que llevé en los tres primeros me
ses de mi judicatura. Digo pues que yo estaba cubierto con semejante providencia y autorizado para «charrae á 
la larga (corno se dice vulgarmente ) en la continuación de la causa. Pero por ventura lo hice a s í ? Nada de eso. 
¡Ea el día 14, primero en que se proporcionó correo para Madrid dirigí una exposición á las Cótes la mas enérgi
ca , haciendo presente cuanto había ocurrido solicitando que revocándose la providencia de la Sala se aprovase la 
formación de piezas separadas y continuasen las apelaciones : esta exposición paso á la comisión de 
legislación , pero los pocos dias que mediaron hasta el nueve de noviembre en que se cerraron las 
Górtes. y los gravísimos asuntos en que se hallaban ocupadas impidieron el que se determinase, sin embargo de las 
repetidas instancias que se hicieron y del empeño que se tomaba para que asi se verificase. Frustrada ya toda espe
ranza en esta parte, y viendo la inutilidad de todos mis trabajos arreglé un estracto exacto de cuanto resultaba en 
la causa contra cada reo, y acompañado de una esposion la dirigí al Escmo. Sr. Secretario del Despacho de Gracia 
y Justicia solicitando se me relevase de la judicatura puesto que todos mis esfuerzos habian sido inútiles para 
coiicloir la cau 5" con la brevedad que exigía tan atroz delito: la esposicion con los apuntamientos se recibió en 
el ministerio \ pero no fué admitida la relevación que pretendía . En el entretanto la Sala del crimen pasó á m i 
poder algunas de las piezas que le había remitido para que cumpliese con la providencia del 11 de octubre, 
pero viendo que era imposible el llevarla á egecucion mientras no se me devolviesen todas puesto que debia for
mar solo una causa, lo hice asi presente, y en su virtud me fueron devueltas todas al momento. Como el estado 
á que se había mandado reponer era el de sumario fué preciso recibir á los reos sus confesiones nuevamente.. Para 
verificarlo con arreglo á la Constitución debia leerse íntegramente á todos el proceso, compuesto de miles de folios^ 
declaraciones, testimonios y otros documentos : el tiempo que debia emplearse para Verificar la lectura de cada 
ímo separadamente trabajando á ocho horas por día era cuando menos el de seis meses, y para evitar un atraso 
tan perjudicial á la vindicta pública determiné el reunir á todos los presos en un sitio, á los afianzados en otro 
y leerles la causa á un tiempo á todos. Con esta medida en ocho días se verifica la lectura, y fué pasada la cau-
pa al Promotor fiscal el abogado D . Juan Asensio y Villuendas para poner la acusación. Como este había visto 
el mar efecto que había producido en la Sala nuestra actividad, porque es preciso confesar que tanto el Promo
tor como los cinco Escribanos y Alguaciles del Juzgado, han trabajado con una eficacia imposible de elogiar de
bidamente , pues de lo contrarío hubiera sido imposible el haberla actuado tan rápidamente, reflexionando" que 
fet Sala podría invalidar la lectura de la causa por no haberse hecho á cada reo separadamente, á fin de evi ta í 
todo recelo que pudiera causar mayores dilaciones, pidió se leyese el proceso con separación á cada uno, y ha
biéndole yo denegado esta pretensión interpuso nuevamente apelación para la sala. En este estado y mientras se 
estaban emplazando los reos, ocurrió la famosa causa de la figurada sedición que se decía se intentaba, señalando 
él punto de reunión en casa de la Escma. Sra. marquesa de Lazan. No hay uno que ignore la publicidad de este 
asunto; hasta en los periódicos del mes de diciembre se escribió sobre las supuestas sediciones, y asi recor
riendo rápidamente los sucesos mas notables de tan portentosa causa , y sin señalar sugeto alguno, porque para 
mí su estado debe ser el de sumario, puesto que las citas mas interesantes que hice en la certificación que 
di , no se han evacuado, ni apesar de haberme opuesto formalmente después de haber sido recusado en el todo no 
se me ha comunicado providencia alguna, daré una leve idea de cuanto en ella ocurrió. Verificada la delación é 



t i ) . . . . . 
.ínFtraida la sumaría información con' arreglo á la naturaleza del delito procídí á las prisiones. ¡Que júbilo! 
-placer! que' buen jii^z 1). Mariano D u t ú , no habia otra cosa que alabar en aquel dia. Continuo la causa 
con la rapidez que se debía, y á los primeros pasos se descubre la mas atroz calumnia. Repetidas veces se 
piTsenían Sugeíos en m i casa á indagar el estado de la causa, y cuando sospechan que el éxito no seria cual pre
meditaban desaparecen enteramente, y no se que' es lo que ocurre, cuando en la noche del 3 de Enero se pre
sentan una porción de cíkiaies de todas ciases resueltos á no desamparar mi casa hasta que se me coloque una 
guardia que defienda mi persona y la seguridad de la causa: la firmeza con que aquellos hombres pidieron se to
mase esta medida, me obligó á tomar la pluma en el momento, y oficiar al Escmo. Sr. D . Antonio Amar,para 
que se sirviese dar las ordenes oportunas para que se me colocase la guardia. Yo no se' si costaría mas el esíer-
der mi oficio que ei dar aquella disposición : lo cierto es, que aun no había pasado una hora cuando la guardia se 
hallaba colocada. Tranquilizados ya ios caballeros oficíales se retiraron á sus casas, y yo quede' en la mia con 
toda segundad. Continuó las deligencias de la causa, y convencido el v i l impostor ele su calumnia proveo aquel 
.auto en visia, declarando la inocencia que tanto dio que hablar á los necios é insensatos. Q u é infamia decian! 
qué bíasfemia! inocentes estos hombres! no es posible, semejante auto debe condenarse al fuego. Estas eran sus 
espresiones favoritas, con otras muchas que ocuparían bastante papel si habían de señalarse. Desde aquel mo
mento Duiú ya fue el juez mas injusio; el servil mas acé r r imo , y el enemigo mayor de Ja Constitución. Gran 
D i o s , adonde llega el fanatismo de los hombres! Por declarar la inocenjeia de unos hombres es un juez malo! 
Por evidenciar una. calumnia es urí juez injusto! Adonde vamos á parar? 0 témpora l O moresl l n qua vrve vi-
vimus, quam rempublicam habemus \ Todos aquellos que se mostraban mis amigos, me miran desde aquel mo-
menío como uno de sus enemigos, apartan de mí la vista, y si me miran lo hacen de un modo que acredita 
evideníemeníc la ira con que lo hacían. Mas qué podía importarme a' mí su ceno? N i qué necisitaba yo de su 
amistad? Diré con Séneca, siempre mi mayor amigo es la verdad: amicus Platos amicus Cicero, amicus Aristó
teles , sed magis amicus veritas. Es verdad que el ínteres de muchos de ellos estribaba en infamarme y en 
presentarme á la vista del pueblo como el hombre mas criminal, por que al fin la calumnia no era obra de uno 
:Solamente. Pronunciado el auto soy recusado en el momento y tomando en acompañado á uno de mis compiv 
fieros continuamos la formación de la causa. E l pobre calumniador viendo perdida toda esperanza de salir de 
|a ca'rcel según dijo se le habia ofrecido, reconoce su pecado ; y pidiendo declarar, pasamos los dos jueces 
y oímos una relación que nos dejó estremecidos. Que de cosas no declaró este buen hombre! sin embargo su 
palabra no era bastante para dar crédito á cuanto d e c í a , por qne el que tantas veces había mentido podía ha
cerlo otra con la mayor frescura: se evacuaron las citas y verdaderamente ninguna salió fallida. Aqui de Dios. 
jLa ley marcaba lo que debíamos hacer y acordada nuestra providencia con arreglo á ella tratamos de ponerla 
en egecucíon. O que de dificultades ! Que de obstáculos no se nos oponían por todas partes! pero ello era pre-» 
jeiso que se egecutase , ó renunciar el t í tulo de juecr-s: se comunican las ordenes , se usa de la mayor urba
nidad , mas todo se retarda, y en el entretanto se medita el medio de eludirlas , ó al menos el de suspender
las : no fue dificil en nuestra legislación el hallarlo, pues al momento se presentó el de la competencia uni-t 
co para conseguir lo que se quería. Que golpe para los jueces de primera instancia decían los ignorantes! Ahora 
si que se revocará ese auto en vista, se , reduc i rán nuevamente á prisión los declarados inocentes, y se hará 
patente su traición : ya , ya pasará al tribunal militar la causa y allí se compondrá todo. Que sabios eran loa 
que esto propalaban ! Cuantas competencias habrían ganado de esta clase ! En el entretanto yo me reía de se
mejantes disparates , y remitida la causa al Tribunal Supremo de justicia esperaba la justa decisión que re
cayó á pocos dias. Con esto las prisiones se frustraron: cada uuo tomó sus disposiciones, no se per-
dio tiempo alguno para proporcionar las defensas y acomular calumnias , pero con tan poco disimulo que á 
primera vista se hicieron manifiestas cuando llegó la ocasión. Antes de remitir esta causa á Madrid se me co
municó una Real orden expedida por el ministerio de Gracia y Justicia para que en la de la sedición de la noche 
del 14 de mayo de 1820 se observase puntualmente lo prevenido en el articulo 15 de la ley de 4 de octu
bre relativo á la división de la continencia de la causa con respecto á los reos principales; como todavía se 
hallaba en m i poder por no haberse podido emplazar á todos los reos para la seguida de la apelación ínter-
puesta por el promotor fiíscal proveí el auto mandando pasase al mismo para que acusase á los quince reos 
que yo suponía principales, y continuarla con relación á los demás en el modo prevenido en dicha 
ley : E l promotor aunque anclaba tanto como yo la pronta sustanciacion, no se atrevió á pedir con
tra los reos en la forma que lo bahía acordado, é insistiendo en la apelación pendiente la i n 
terpuso de nuevo del auto ultimo. Remitida á la sala del crimen para su decisión recibí en el entretanto 
algunas Reales ordenes por medio del Escmo. Sr. Secretario de Gracia y Justicia, ya directamente, ya por me
dio de la audiencia ter r i tor ia l , para que informase del estado de dicha causa, motivos de su atraso, medidas 
que hubiese tomado para evitarlo, y cuanto de interesante ocurriese en el asunto : no bien las recibía cuan
do inmediatamente las ponía en egecucíon, anticipándome á Jas veces un correo al en que se me exigían las 
contesíaciones. Ocioso será decir que en todas ellas insistía en que era imposible el concluir tan estrepitosa 
causa, mientras no se adoptase la medida de seguirla contra cada reo separadamente. Devuelta la de la su
puesta sedición por el tribunal supremo de Justicia con la decisión á nuestro favor, fue forzoso el llevar adelan
te nuestras providencias anteriores. Aqui fue troya : ya no quedaba ningún recurso para eludir la ley. pero 
sí alguno para hacer mas llevadera su disposición. Noche del 10 de Febrero, jamas te borrara's de mi me-
niona. Noche mas infausta para j a i que la del 14 de Mayo 5 no creo que la haya olvidado alguno, y si 
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acaso i sucedido , al leer este escrito no podrá menos de recordarla. M i compañero no sufrid el golpe t e m 
blé porque p se había ido del csrudio , y porque parece que contra él no se dirigia , no obsíante que Jas 

videncias eran comunes á los dos. Confuso, trémulo y sin saber que hacerme porque el caso era bastante apu-
'racb reflexiono sohrs el asunto, y procurando conciliaria recta administración de justicia, con tan críticas 
circunstancias propongo al día siguiente á mi compañero un medio que mereció su aprobación. Er,ta quizá 
será la única coiideácendencía que üe tenido siendo juez, y que me na pesado mas de cuatro veces: pohese 
eu ejecución : se toman las medidas necesarias, y se comunica á los sugetos que debia, pero como era una 
excepción de ley , y habia interesados en redamar su exacta observancia, duró muy poco la condescenden-' 
•cia l y todo se llevó con el rigor que se habia exigido aiit;;riormente para oíros. Entonces fue cuando sa
lieron manifiestos portentosos, obra digna de un calumniador: entonces cuando se encarnizaron todus con
tra m í : cuando según oí se dijo que si de otro modo no podia salirse del paso los puñales acabarían la 
caim 'Horrorosa espresion y que no cabe en mi imaginación el darle crédito ! Cua-ndo se agolparon los 
testigos para declarar cuanto quisieron, evacuando mi compañero todas las citas ai paso que se escusó el 
hacerlo de cuantas yo babia propuesto en mi certificación antes de separarme enteramente del conocimiento 
de la causa. ¿Qué razón pudo haber para este procedimiento? yo lo ignoro; pero no io ignoraré cuando 
comunicada que me sea porque para ello tengo un derecho incontrastable, vea, examine y analice cuanto se 
ha practicado después que salió de mi poder. A h ! dia deseado, dia que según estaba viendo no huoiera 
llegado continuando mi compañero : entonces pondré en claro hechos que se han tratado de obscu
recer á toda costa. Aturdido con aquellos manifiestos dirigidos á prevenir al pueblo únicamente contra raí, 
y á persuadirle de la injusticia de las prisiones; los leo y los releo, y cada vez contemplo la audacia con que 
se sientan semejantes imposturas: los denuncio á la autoridad competente sin "embargo de que me era mas fá
c i l el haber contrarestado mentiras tan absurdas con un contramanifiesto; pero los Jueces de hecho contemplan 
tjue no son injuriosos , al menos el primero, con cuya decisión evité la molestia de que la hiciesen sobre el se
gundo , y me queda cerrado el camino de todo punto. En ei momento uniéndolos á una esposicion Jos dirijo al 
Escmo. ár . Secretario de Gracia y Justicia, haciéndole presente que no era decoroso á la Nación el que conti
nuase un Ju.K á quien increpaban de semejantes delitos, y que por lo tanto esperaba se serviría inclinar e! 
ánimo de S. M . á que me admitiese la dimisión que tenia hecha en el 18 de noviembre ültimo : en vano fué 
m i reclamación, pues si en esta época no fué admitida, tampoco se accedió é ella en el febrero. E l contenido de 
los manifiestos como tan público en Zaragoza sería ocioso el estamparlo, y por tanto solamente d i r é , que todo 
el fué depuesto &ú una declaración indagatoria, dos días antes de darlo á la prensa. Reflexione el que entienda 
de causas criminaíes y delicadeza de un sumario, que debe deducirse, de darse al público un papel que compre-
hende literalmente la declaración indagatoria dada por un tratado como reo ; bien es verdad que para prestarla 
sacó su facistoíio y la dictó palabra por palabra, comprobándola al fin con'todos los puntos y comas. Este mo
do de declarar nos era desconocido. Lo queme ha chocado sobremanera de dichos manifiestos es ver como se de
clama contra mí por haber dado el auto en vista sin haber pasado la causa al Promotor. Qué injusticia, se dedaen 
ynode ellos haber puesto en libertad á estos reos sin haber oido al Promotor, y haber declarado tan proi to ialsa, 
v i l y calumniosa la delación! Que majadería y borricada diré yo al autor de los manifiestos pretender pasar una 
causa al Promotor donde no hay crimen! Que recta jdshcia huíúera sido el háDer detenido en ia cárcel á los ev i 
dentemente calumniados por mas t iempo, y haber insistido el Juez en que eran culpados ^in embargo de re
sultar notoriamente lo contrario! En dónde habrá encontrado estas leyes el autor de los manifiestos? P o r q u é 
no hizo iguales declamaciones cuando á uno de los tratados como reos se puso en libertaiP bajo afianzamiento 
ún icamente , sin comunicar la causa al Promotor ni á los opuestos en ella ? No era este el caso en que podia 
haber lucido su pluma de un modo portentoso? A h ! si Dutú hubiera sido quien hubiera provisto el auto en es
ta forma que tronadon de papeles hubiera amanecido en el momento ; pero fué mi compañero contra el que, 
^in embargo de tener el mismo representado que yo, de haber acordado las prisiones que dieron lugar á tanta 
trapisonda no iba nada de cuanto se intentaba. Esta es la parcialidad con que escriben los mentecatos, los i l u 
sos y los impostores-. Zaragoza á oido la causa de sedición de la noche del 14 , ¿en dónde ha amanecido que 
pidiese yo-que se les diese tormento á los reos para que declarasen sobre ello? ¿A qué autoridad me dirigí 
con tan infame esposicion? que lo muestre el v i l impostor, y en tal caso está pronta mi cabeza para que 
perezca en un suplicio ; pero no haciéndolo ver , justo sería que la suya sufriese esta misma suerte. 
En cuanto á los demás hechos como que todos obran en la causa de la marquesa, y somos muchos 
los interesados bajo diferentes aspectos , nada debo decir , mientras que por los trámites regulares 
no se ponga en claro tan escandaloso atentado, y volviendo á tomar el hilo de la noche del 14 daré fin á esto 
escrito con la brevedad que sea compatible. He dicho que fue remitida á la Sala con dos apelaciones, y se
gún me parece fue en 25 de enero: hasta el 11 de abril estuvo en aquel tribunal en donde se confirmaron 
mis providencias relativas á estar bien tomadas las confesiones, y á que se dividiese la continencia de la causa 
con respecto á los reos principales con sola la diferencia de que estos deberían seguir bajo una sola cuerda 
y no separadamente según-habia mandado. Pasada al Promotor fué tanto lo que trabajó que en tres ó cuatro 
días puso una acusación contra los enunciados quince reos que en su clase es una obra de verdadero mér i to . 
Comunicó traslado por término preciso de tres dias á cada uno, y estando evacuándolo los reos se sanciona 
la célebre ley de 26 de abril única y capaz de contener á los traidores, y hacer efectiva la justicia. Tan p ion-
to como la v i tomé mis disposiciones, y comunicada que me fué en el dia 7 de mayo pongo en disposición 
todas las causas de pasarlas nuevamente al Promotor. Lo que en ella se ha trabajado no neeesiío decirlo porque 



presente otro Juez que haya seguido con mas actividad las causas mientras naya desempenado la judicatura! Mas 
sabios habrán sido los que han tenido este encargo, pero mas celosos, mas activos y mas amantes de la Constitución 
que yo ninguno : á nadie cedo la preferencia en esta parte, tanto podrán serlo todos, pero mas no se íes concederé. 
Y cual ha sido el resultado por fin de esta ruidosa causa? reflexionando las cosas desde un principio observo que Ja 
junta superior de la provincia y yo prevcimos lo que habla de sancionar el Soberano Congreso: la junta decretó CUQ. 
estos infames traidores fuesen castigados militarmente y yo destruida esta disposición el qúe se íes procesa» 
se á cada uno separadamente para su mas pronto castigo. Ambas disposiciones se han adoptado por el Sobe« 
rano Congreso en la ley de 28 de abril , y no dejará de ser una satisfacion para nosotros el haber anticipa^ 
do medidas tan justas como necesarias para el exterminio de los aleves. Y qué dirán ahora esos mentecatos que 
tanto declamaban contra la división de la continencia de la causa ? Que' de la ley Recopilada? Me parece que ra
biando de cólera ya que no pueden hablar sobre este punto dirán al menos que he sido un juez rígido : que he 
impuesto sentencias muy severas , y que en la Audiencia serán modificadas. Esto nada me importa. La mayor 
parte de los que he procesado debian haber muerto en un patíbulo porque la mayor parte han sido traidores 
que tomaron las armas contra su patria, y sin embargo de ello por ahorrar sangre, no he decretado mas que 
cuatro penas capitales. La Audiencia confirmará ó revocará las sentencias según dicte su conciencia á los jue
ces. Seis son estos, y no hay duda que deben saber mas que yo , pero sin que se entienda que me quiera cons
t i tu i r en fiscal trato de i r dando al publico la verdadera resultancia de las causas , y las sentencias de ambos 
tribunales haciendo sobre ellas las observaciones que crea convenientes puesto que ningún perjuicio podrá resul
tar ya á los reos. He aquí mis trabajos durante el año que he tenido la judicatura á mi cargo: lección ter
rible para m i á vista de sus resultados. ¿ Que' necesidad tenia yo de haberlo admitido sino hubiera sido por 
hacer un servicio á la Nación? No merecía yo un buen concepto en esta ciudad antes de ser juez? No sa
bia todo el mundo mi opinión? No tenia mi estudio con el crédito bastante para ganar mas de lo que nece
sitaba con el mayor descanso ? y ahora que es lo que tengo ? M i salud perdida: enemigos los de uno y otra 
partido , digo los insensatos de quienes no hago el menor aprecio. Consumida una gran parte de mis ahorro» 
por no haber percibido n i aun un maravedí del sueldo que me concedió S. M . p o r u ñ a Real orden de 19 de agos
to de 1820 ni decostas, y ya hubiera tenido que entregar-ne á la hospitalidad ó ala amistad si mis buenos parroquia
nos no hubiesen tenido la bondad de asistir á mi estudio al despacho de algunos asuntos. Una buena cantidad 
de reales he percibido en el año que he sido juez por mis derecaos de abogado cuya profesión nunca he deja
do enteramente, porque nunca he querido ser otra cosa, según resulta de un libro de asiento diario que tenga 
para saber lo que gano y lo que debo gastar, es verdad que para ello he trabajado noche y dia : pero era for* 
zoso el sostener este arbitrio porque de otro modo, ó hubiese ido á UH hospital, ó había de haber pedido pres* 
fado lo que no sabia si podría pagar. Bastante largo he sido en este escrito , y no creo que guste á todos su 
lectura ; pero tengan entendido que todavía me queda mucho que decir, que nunca he temido el decir públi-f 
camente la verdad, y que por sostener esta y la justicia estoy pronto a derramar hasta la ultima gota de m i 
sangre. Zaragoza 9 de junio de i§zi,~~Müriam Dutú, 

taragoza*. En la Imprenta del Hospital de Gracia: año de 1821. 


